
Jíufp., 58. Domingo 27 de Agosto (2 cuartos.) 

EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
CORTES, 

Sesión del d í a i 8 de agosto. 
E l Sr. Madoz: Sr. presidente, pido la 

palabra. 
' E l Sr, presidente: ¿Con qué obje tó la p i 
pe usted? 

Él Sr. Madoz : Para que se suspenda es
ta discusión nada impórtante ahora puaiido 
hay otros asuntos qae reclaiuan mas viva
mente nuestra atención. (Aplausos.)^ 
' E l Sr.'presidente : Orden, el públ ico de
be guardar silencio. Si las Cortes determi
nan que se suspenda esta discusión para dar 
puentá de eso á que alude el Sr. Madoz, yo 
por mr'no' terigcí inconveniente. 

E l Sr, secretario í loda : La mesa ha pues
to a discusión eí asunto anteripr, porque ha-
biá un acuerdó de las Cortes que asi ló pre-
yenia, y que se suspendió por dar lugar á 
la del proyecto dé hacienda que acaba de 
concluirse. ¡Si las Cortes, sin embargo, creen 
romo yo creo mas urgente ocuparse de 
asuntos por ahora más convenientes á la 
salud de la patria, eso sé puede preguntar 
y las mismas resolverán. 
.? Hecha en éfectó la'pregunta de si sesus-
perídéria por ahora la discusión sobre arrer 
glo del clero, asi se resolvió, leyéndose á 
continuación la proposición que sigue : 

«Cónsiclérando qué Jas facultades de la 
corona, corísignádas en la Cónstitucion san
cionada por las Cortes constituyentes^ acep
tada espontáneamente por S, 'M., y jurada 
'y promulgada solemnemente en toda lá na
ción, no puede sufrir la más leye lesión sin 
ofensa y mengua de la dignidad del trono 
y del bien público, y teniendo noticia de 
que varios óíiéiales de algunos batallones 
d é l a (juardia real seducidos por bajas i n 
trigas con el fin de impedir la destrucción 
de la facción que ha amenazado a esta ca
pi ta l , se han pegado á marchar contra el 
enemigo desobedeciéndolas ordeñes supé-
pores, al mismo tiempo que los demás ofi-
biales y todas las clases de la tropa han ma

nifestado su lealtad heroica detestando seme
jantes intrigas y estando prontos á batir los 
facciosos, pedimos á las Cortes se §¡rvan acor
dar que jos niínistros de S, ÍVI. §e presenten 
inmediatamente a dar cuepta p la^ misríias 
de ocurrencias que tanto han llamado ja 
atención de la capital para calnjar la f j ^ 
sjedad publica," Firmada por los sepprps 
Madoz, Fuente Hevrero, Cpmpaner, Oseat 
Verdejo, Baeza, p i l Orduña , Rivas, Goy^i-
nes, Corral, Arroyo etc. etc. 

En apoyó de pila dijo 
E l Sr, Madoz : ¿Cuál es la misión que fe? 

npmos como diputados de las Cortes consr 
tituyentes? La de hacer leyes y dar pres
tigio al gobierno para que aquellas se eje^ 
cuten. ' 1 

¿Donde nos hallamos en es.te niomento? 
En el santuario de las leyes; y nuestro p r i 
mer deber es, que antes de permitir yiplar-
las perecer, . . -

Los que hemos presentado esta proposi» 
cion lo hemos hecho bajo la influencia de 
un acontecimiento oidp'de todos, pero no 
conocido de nadie con esactitud, como no 
sea del Gobierno, 

Yo en este caso me hallo en terreno su
mamente ventajoso, íSstoy ejerciendo fun
ciones de consejero déla Corona, defendienr 
do sus derechos, y nadie mas interesado qu^. 
los diputados de las Cor tes constituyen tés 
en que se conserven con todo su prestigio 
los diversos poderes del Estado/ Digo por 
esto que yo me hallo en U n terreno niuy 
ventajoso copió diputado, porque defiendo 
los derechos de la Corona que han sido u l 
trajados. 

Sabido es que por la Constitución del ano 
12, por la del 37, y por todas las del mun
do, |a facultad de elegir Ips ministros es 
privativa de la Corona, quien debe ejercerr 
la sin ningún género de coacción; nadie tie-^ 
pe derecho para oponerse al libre uso dé 
esta prerogativa, n i nosotros como diputar 
dos podemos hacer mas, que .una yez co
nocidos los nuevo^ ministros y su marcha? 



hacerles la oposición constltucionalmente si 
asi viésemos que lo ecsijian los intereses 
que nos están encomendados. Solo asi es co
mo nosotros podiamos desear y acelerar su 
calda; no consentirla por un escándalo co 
mo el á que se refiere la proposición, y que 
si permitiésemos que surtiese sus efectos, 
seria el mayor borrón que pudiera caerso-
bre nuestra revolución. 

Es preciso, señores , que miremos por 
nuestro decoro mismo, por el interés nació 
nal. ¿Qué juicio formarían de nosotros las 
naciones estrangeras cuando supiesen que 
un ministerio sostenido por la mayoría de 
las Cortes constituyentes, habla sin embar 
go sufrido la humillación de verse derriba 
do^por 72 oficiales amotinados contra el? 

Se ha dicho que el preteslo que hablan 
tomado para oponerse al cumplimiento de 
las órdenes del gobierno esos oficiales de la 
división estacionada en estas inmediaciones 
habla sido el cambio de ministerio; pero se 
ha dicho también , y sobre esto llamo la 
atención del Congreso, que su insubordina 
clon fue resultado de intrigas. Yo me acuer
do mucho, señores, del entusiasmo y de la 
decisión con que aquí entró Narvaez; sin em 
bargo le trastornaron la cabeza, y á los po
cos dias sucedió lo que todos saben. Yo ha
go en esta parte justicia á los oficiales de 
que ahora se trata; han sido víctimas de vi 
les intrigas; y estas, como pueden tener por 
objeto establecer tal ó cual sistema, ¿no 
pueden mas bien tener por último resultado 
el objeto de que triunfe D . Carlos? Los car
listas se enmascaran, toman m i l disfraces, 
porque saben que cara á cara es imposible 
su triunfo, saben que no pueden des t ru i ré ! 
trono de Isabel I I , n i la Constitución que 
liemos jurado; ¿quéestraño será, pues, que 
hayan apelado á esas arterías, que hayan 
promovido disgustos hasta el punto de ha
cer desobedecer las órdenes del gobierno, 
para conseguir asi detener la marcha de las 
divisiones y evitar la destrucción da la fac
ción de Zariátegui? 

La proposición dice que al propio tiem
po todos los demás oficiales y clases de t ro
pa han manifestado su firmeza heróica de
testando semejantes intrigas; ¿y qué otra co
sa podia esperarse del ejército español ? De 
ese ejército que tantos sacrificios ha pres

tado á la causa de la patria, modelo de re
signación y que solo ansia ir al combate, de 
ese ejército no podia menos de esperarse que 
desaprobase todo acto de insubordinación y 
de insurrección á que se tratase de l le
varle. 

Que las circunstancias en que nos halla
mos son crít icas, de todos es conocido. En 
circunstancias críticas es preciso que los 
hombres se muestren grandes, que no se 
intimiden, que comprendan en fin la alta 
misión que se les ha confiado : nosotros no 
hemos venido solo á legislar, sino á salvar 
la patria, y para eso es preciso dar todo el 
prestigio necesario al gobierno. 

Yo doy tanta mayor importancia á este 
negocio, cuanto que considero que si nos pre-
sentamos con debilidad, un paso falso sería 
el anuncio de nuestra ruina completa; y s i 
nosotros querernos que la libertad triunfe 
es necesario conservar el principio de que 
los hombres para ser libres tienen que ser 
esclavos de la ley y del gobierno que man
da en su nombre; es indispensable que el 
ejército todo, desde el ú l t imo de sus i nd i 
viduos hasta el primero, dé la debida su
misión al gobierno, porque si no hay esta 
sumisión es infalible la disolución del Es
tado; no hay sociedad que pueda res is t i rá 
estos desórdenes; y yo lo digo francamente, 
triunfe D . Carlos si hemos de ser á cada pa
so víctimas de insubordinaciones de esta na
turaleza (murmullos.) 

Sí señores, lo repito, y no soy por cierto 
sospechoso, pues sabidas son mis opiniones 
y mis compromisos por la causa de la l i 
bertad. Pero estoy persuadido de que si no 
hay subordinación, si no somos cada uno 
esclavos de nuestros deberes, la causa de la 
libertad perece,, y por resultado tendremos 
que i r otra vez á comer el amargo pan de 
a emigración. 

Pido, pues, á las Córtesque tengan a bien 
declarar esta proposición comprendida en 
el artículo 100 del reglamento, y que la 
iprueben. 

Se declaró asi en efecto, admitiéndose en 
íeguida á discusión después de leer la lista 
de los señores que hibian pedido la pala
bra en pro y en contra. 

E l Sr. San Miguel: la lectura de los se
ñores que han pedido la palabra me escusa 



á m í de ser mas breve aun de lo que acos
tumbro, y dejo á su elocuencia que com
batan la proposición con mejores frases y 
nlas convicción que yo pudiera hacerlo. 

Pío soy menos celoso que el señor Madoz 
y demás íirmanles de la proposición, de 
que se respeten los derechos de la Corona, 
y de que cada poder ejerza con toda inde
pendencia sus facultades, condenando de lo 
íntimo de mi corazón todo esceso que se 
oponga á esos dogmas constitucionales. Pe
ro lo que ha pasado ayer no lo sabemos 
aun realmente; se ignoran las circunstan
cias del hecho, y yo supongo que el gobier
no, si ha habido desacato, si se ha faltado 
á la discipli na , t ra tará de tomar medidas 
para qne se castigue, como en efecto creo 
que se han tomado; pues en este caso, ¿pa 
ra qué queremos que vengan aqui los mi
nistros? ¿ A decir que han tomado medi
das que nosotros mismos suponemos que 
han tomado? 

Pero el objeto de mi impugnación no es 
este. Yo aprobaría la proposición si se tra
tase meramente de que se prrrentasen á dar 
cuenta los ministros; pero cuando recorro 
en mi imaginación los dichos, las cosas de 
que aqui se ha hablado, y al mismo tiempo 
el efecto que han producido en el ejército, 
no puedo menos de manifestar que con d i 
cha proposición se conseguirá un efecto con
trario al que desean sus autores, y por lo 
mismo me opongo á ella. 

E l Sr. Valdes (D. Dionisio): Las mismas 
razones que ha tenido el Sr. Miguel para 
oponerse á la proposición, las mismas ten
go yo para apoyarla, y al hacerlo seré tan 
Breve ó mas que S. S. 

Dice el Sr. San Miguel que no sabemos 
á punto fijo las circunstancias de esa ocur
rencia que llama la atención pública. Pues 
cabalmente por eso debe aprobarse la pro
posición; á nada mas tiende que á saber 
por menor este suceso, para en su vista 
obx-ar como convenga á nuestra dignidad. 

Pío es para apoyar los Ministros, no; si 
deben caer, que caigan, pero que no sea su 
caida efecto de una insurrección militar y á 
presencia nuestra. ¿Qué diria de nosotros 
ía nación si nos viese permanecer mudos 
€n estas Circunstatncias? 

Ademas, es preciso evitar que se desfi

guren los hechos abuliándolos según las m i 
ras interesadas de partido; es preciso que la 
nación los sepa como son en sí, y es preci
so en fin, que nosotros nos instruyamos á 
fondo de ellos para evitar acaso muchos 
males para lo sucesivo. Nuestra obligación 
es salvar la patria, ó morir en estos pues
tos: pido pues que se apruebe la proposición. 

E l Sr. Infante: Ko esestraño^ en vista 
de acontecimientos de tanta monta como 
han llamado la atención de los Sres. D i 
putados, que quieran saber su pormenor. 

Yo participo de las ideas de uno de los 
Sres. firmantes de la proposición que habló 
el primero en apoyó de ella, y sin embar
go he pedido la palabra en contra porque 
temo como el Sr. S. Miguel las resultas de 
esta discusión, que creo producirá mas ma
les que bienes. 

¿Para que se quiere que vengan los Se
cretarios del Despacho? ¿para que den cuen
ta de esos acontecimientos? ¿y que dirán los 
Secretarios del despacho que los diputados 
no sepan ya? 

Que en Pozuelo de Aravaca un número 
considerable de oficiales al mandarles el 
general que marchasen se presentaron en 
su casa, y dijeron que no querían marchar 
hasta que estuvieran seguros de que habia 
caido el ministerio. A esto está reducido to
do el hecho. E l general de la brigada con 
la resolución de que tiene dadas tantas prue
bas, hizo ver el mal paso en que se metian 
á aquellos oficiales; les echó en cara su 
insubordinación; les dijo que los militares 
en un Gobierno representativo no debiaa 
mezclarse en esto; hizo en fin cuanto p u 
do para reducirlos á la obediencia, y no 
lo pudo conseguir. Después tengo entendi
do que esos oficiales han pedido sus licen
cias, porque tampoco el general en gefe que 
estaba en Aravaca ha podido reducirlos. 
Por fortuna los generales han manifestado 
toda la energía que de ellos era de esperar; 
y han manifestado igualmente el buen es
píritu que les anima los sargentos, cabos, 
soldados, y on corto número de oficiales de 
la misma brigada. 

Estos son los hechos ciertos que saben 
todos los Sres. Diputados, y que sin embar
go quieren que vengan á decirlos los minis
tros sospechando que ha habido manos ocul-



tas que los han preparado. Pero aun cuan 
do esto sea asi ¿podrán decirlo los Secre 
tarios del despacho? Lo que yo puedo de 
'CU' es que lo que ha sucedido estaba ya pre
visto que podía suceder ¿y podría opligarse 
á los secretarios del despacho á hacer revé 
laciones en daño de la causa pública? 

Hé aquí porqué yo rae opongo a que 
vengan; y rae opongo |;anto raas, porque 
sabido es que han hecho su dirnision, y la 
han hecho, no por efecto de esa insubor 
dinacion, sino cuando ya estaba reprimida 
y separados los oficiales de sus illas, pues 
los ministros sé que estaban resueltos 
perecer por ese motin militar en las sillas 
qpnde les había colocado la Reina. ' 

iVecesitó rectificar "esta equivócácion pa 
ra que se sepa que'no han hecho sij dimi
sión hasta que estaba sofocada la sébléva-
cion; pues bien/W unos secretario? del des
pacho que hanMdejado de ecsístir sé Ibs 11a-
rna para qúé'déri cuenta á ías Cortés de 
estos sucesósV ¿y que se quiere que hagan 
unos secretarios del despacho qué ya no lo 
son? Creo que hay otro camino, que és el 
que conviene en jas 'circunstancias en que 
nos encontramos: estoy en el cas.o; de hablar, 
si no con mas desembarazo que todos l^s 
demás militares, con tanto, porque nadie 
mas que yo condena las rCvólucióneá milita
res- he dicho en este asiento que en ún tiémpo 
fui revolucionario cuándo nos regia el go
bierno absoluto; pero he renunciado á to 
das ellas después de restablecido el gobier
no representativo, porqué en él no cónsidero 
hingurtá justa; porqué ¿que son los militares 
cuando sé trata del bien de la patria? ¿son 
ellos los que se llaman los defensores del 
trono cuando se trata de obligar á la Co
rona que hága lo que por la Constitución 
tiene fqculíádes de hacer? • ; , ; 

L o que yo creo que las Cortes deben ha
cer, es dir¡gírse; a S. M . diciendo qué cuen
te con el ausilio de las Cortes en ésta hor
rible crisis, y si es posible la unanimidad 
de todos los diputados. ; : • ! 

Mis amigos no serán ministros á estas 
liorás; pei'o á los hombres que se sienten en 
e^os puestos yo los sostendré, porque lo 
creo convenienté al" bien p ú b l i c o / y ho lóá 
ptacaré, pues creo' q u é S. M . no llamará' á 
ese punto á otros individuos que los que 

(4) 
estén decididos á sostener la Constitución de 
1837; yo los sostendré con todas mis fuer
zas; no los llenaré de invectivas, como se 
ha hecho con los que lo han dejado de ser ; 
nq contr ibuiré a que la prensa públ ica los 
ponga en ridículo,5 porque ¿cómo sé ha de 
obedecer á unos ministros a quienes los d i 
putados de la nación insultan? Yo estoy 
bien persuadido de que los ministros que 
haq de suceder á jos que en e( dia lo sbh, 
serán personas identificadas con la ' causa 
nacional y esta Constitución que hemos ju 
rado, y que S. M. misma me dijo en la no
che del diá que la j u ró q u é h a b i a tenido uno 
dé los placei'es mas grandes dé su vida; los 
individuos que nombré W dedicarán esclu--
sivamenté Como S; M . y todos nosotros á 
sostener la libertad de la nación, su inde
pendencia y gloria. Por íb tanto creo^ séño-
rés, que nó se débe aprobar esta proposi
ción, enteramente inútil , sirio oficia^ Hü . M¡ 
diciehdo cuál és; la. intención de las Cortes ? 
de cooperar para que ¡sean castigados los 
criminaíes, y sé restablezca la disciplina Cn 
el ejército^ para que haya una solá y únic» 
vqluqtád en él, la de concluir con nuestros 
enemigos. ' : fCont inuará . ) ; 

AVISOS 

La persona que hubiese hallado una na
vaja con; dos hojas,5 sierra y t i rabuzón, -se 
Servirá entregarla en eí despacho del Conci
so, y se le gratificarán cugrerita reales.. i 

Se perdió úhá bolsa de tafetán bastante 
usado, con cordones de tre^óUla^ y dentro 
un pañuelo nuevo, blanco de hi lo con l is
ta blanca. L á persona que la hallare, Jg 
llevará á la calle de:Panaderas húmero 2Q 
que se le paga rá el hallazgo. 

Entrada de Buques. 
Místico Cármen, de Barcelona y IVfálaga, 

pon vino,- aguaí-diente y otros efectos. Que-
chémar in san Nieblas, de Aviles, con cal ' 
iVIístico Soberano, de Gíjon, ' en lastre. Ba-
ánd ra ipglésa, de recreo, de Lisboa, Moning 
StaéV' 's : ;' 1 ' • ' 1 . 
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